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del Alíéi'eolüs 16 de Agostó de 1S43. 

Intendencia de la Provincia de León. Clero Secular. 

Tara el día 20 de Setiembre próximo tendrá lugar en las Casas consistoriales del M . I . Ayuntamiento consti
tucional de esta ciud*d d remate de las fincas que no tuvieron lidiador es en los primeros ya celebrados y ahora 
se -Sét i f iM-á p & d tipo mas b^o entre ta tasación y capitalización según está prevenido^ desde las once á dos 
de la tarde. 

RENTA ANUAL. 

Clase de fincas, y cabida. 
Tumo. CENTEHO. Importe de Id . de la ca- Tipo para 

la tasación, pi ta lúacion. ei remate. 

4<55 

46S 

Rectorra de Lillb'. 
Un quiñón de un prado de 25 carros yerba 

rérmino de id. , y vence en 11 de Noviem
bre de V(¡¡\6 

Otro id. de otro prado de 25 carros yerba, 
térmjno de id. , y vence en id ^bg •? „ 

5 tierras trigales *y'centenales de 2 fanegas y 
8 celemines, y un prado de 10 carros yer
ba, término de id. y vence el arriendo en 
11 de Noviembre de 1846 269 

Fábrica de Barniedo. 
6 tierras-trigales y centenales de 5 fanegas, 

9 celemines, y 6 prados de 5 carros yerba, 
término de id. y vence el arriendo en 11 
de Noviembre de 1843 iro 

Rectoría de Vegamian. 
9 tierras trigales y centenales de 9 fanegas, y 

10 prados de 12 carros yerba, término de 
i d . , y vence en id 170 

3-Sop 

13.964' 

13.964 

a.023 8.07i 11 2.023 

2.120 3-30° 

2.015 5-roo 

2.120 

2.015 
NOTA. De las fincas que anteceden deberán de realizarse dos remates, uno en esta capital y otro en la del P a r 

tido de Riaño. 

Rectoría de San Pedro de Foncallada. 
IO tierras trigales y centenales de 16 fanegas 

2 celemines, y 2 huertas con 6 prados de 
IO carros yerba, término de id . y vence 
el arriendo en 11 de Noviembre de 1843. 220 " »» »» »> »» » S-234 6.600 < IVA 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán realizarse dos remates, uno en esta capital y otro en la del Par
tido de L a Becilla. 

Fábrica de Robles de la Ceana. 
2 tierras de una fanega y 3 Celemíhes, tér

mino de id . y vence el arriendo en id. . . 8 240 
NOTA- Be las fincas que anteceden deberán realizarse dos remates, uno en esta capital ¿> otro en el del Par

tido de Murías de Paredes, 



TIENTA ANUAL. 

r íase ile fiacaí, v calñda. íls. 
TRIGO. CENTENO. 

Cabildo- Caté ¿ra! de León: -
Unn casi á la calle de la Canóniga nueva se-

miada con el núm. 26y su figura de un 
pentágono de 1.551 pies de superficie, y 
vence el arriendo en 24 da Junio de 1844. 

' Idem Fábrica. 
Otra casa á la Calle de la Canóniga vieja se

ñalada con el núm. 23, su figura de un 
trapevio con 4.277 pies de superficie y ven
ce el arriendo en id. ¿ . . 

. i . •• 

Idem Cabildo Cn'edral. 
O/ra casa á la calle de Renueva señalada con 

: * l r.úm. 29 figura ; dé 2 cuadriláteros de 
i.348 pies de superficie y vence el arrien
do en id 

Colegiata de San Isidro de León. 
Una casa a la plazuela de las Descalzas núm. 

8v, su figura de un trapecio con £118 pies, 
y vence el arriendo en 24 de Junio de 
1844. . . . . . . . . . . . . . 

300 

480 

250 

49b 

Idem. 
Otra casa á la calle de San Pedro de los Huer

tos núm. 20, su figura de i trajiecioí cotí 
3.257 pies y vence el arriendo en 24 de 
Junio de 1845 360 

Idem. 
Oirá casa al fuerte de San Isidro nám. 5, su 

figura de 2 ti-apscios de 2.026 pies de sû -
píííií ie, y vence el arriendo en 24 de Ju
nio de 1847. . . . . . . . . . . . . 380 

Idem. 
Otra éa;a á la plazuela dfe Ssn Isidro -hvint. 

5, de figura de un trapecio con 7.038 pies 
de superficie, y vence el arriendo en 24 
de Junio de 1B44 . . . . 240 

Santov¿nia de la Valdoncina. 
Fábrica. 

24 tierras trigiles y centenales, término de id . 
y Quintana, de I i fanegas un celertTin f 
3 cu irtil los, 4 prados de 6 celemines y 
2 cuartillos, y 9 viñas de una fanega, 8 
celemines, 26 ct-pas de una cuarta y un 
ctt.'irfpjon, vence el «rritüdo en 8 de Se
tiembre de 1846 373 

Importe de Id. de la ca- Tipo par» 
la laiaciou. pi taüzacion. P1 remate. 

5.122 6.750 5.122 

315.938 II.04O II .P40 

* 4:566 5.625. 4.566 

4.990 i i .óag 4.990 

*> » 7.360 8.100 7.360. 

7.716 8.550 " 7,716 

» 3.690 5.400 3.690 

» 3.446 11.Í90 

Lo que se anuncia al público para que llegando á noticia de los que gusten interesarse en su cení 
ran íi dicho ¿ocal dia y hora señalados. Lean 10 dé jlgostb de i'843.—C. í. Cereceda. 

3-446 

<í'ra concur-



Intendencia de la provincia de León. Clero Secular. 

Tor la Cantaduría de Bienes -nacionales de esta Provincia se han capitalizado las fincas 
que á continuación se es presan. 

RENTA A N U A L . 

Tinco. . CENTENO. Importe de I d . de la ca- Tipo para 
C W de;finca», y cabid». f; R i . vn. f.'. z.s . c..' f.» c.3 la tasación pitaíizacioa. el . rmatc. 

San Martin de Valdetttejar--Fábrica. 
7 tierras trigales, centenales y linares de j 

fetie^as, 4 celemines^;--19 prados de 8 £ 
carros yerba y 2 cuartillos en sembradu
ra, término de id . y Renedo. . . . . . 30O »> >» » » » » 3-043 9,000 9.OOO 

._ :. 'Vil(a -del.I^onta^--Rectoría. 
y tierras linares y centenales de una fanega, 

y i r prados de 2 carros y un montón y 
10 haces de yerba, término id. y la Sota¿ 66 » » » . j> 1.077 I .puO I.$8o 

Idem.—Fábrica. 
8 tkfras linares y ^centenales de .3 Fanegas, 

8 céléroines, y 7 prados de uno y cuar
to carros, 4 haces yerba, término de id . . 5o " " » '» »» " 628 LgOO l .goo 

Munecas.--'Rectoría. 
3 tierras linares y centenales de una fanega, 

£ ceJemines, y. í). pradps de 6 £ haces yer
ba, término de id . . . . . . . . . $0 i» » » i , ¿i ¿i 460 1.^00 i .500 

Cerezal.--Rectoría. 
Una tierra centenal de 2 celemines, y una 

pradera de'utunonton yerba, término de id. 4 » » >> »> » » .̂ Q I20 I2CL 

Un qpiñon de 6 tierras linares, y centenales 
de 2 faoegas3 2 cfilemines, término de id . 
q .e lleva Ventura de Arce. . . . . . . 15 '8 ,> »> j» j , ^ »> ^©¿o 4.466 « 4,466 .6 

Otro id. de 6 tierras centenales y linares dé 
2 fanegas, 10 celemines y 2 cuartillos, 
un prado de 3 celemines, 2 cuartillos, té r 
mino de id. que lleva Benito Fernan-
deZ- • • • • 21 4 í> »> M f> n » -¿.¿lo '60* I » T A A C 

Otro quiñón de 3 tierras trigales y centena- 0 ,̂ <* 
les, y un prado de 8 celemines 3 cuartillos 
en sembradura, término de id . que lleva 
Matías Prieto 4 >« » » » ,> 

Otro quiñón de 13 tierras linares y centena
les, y un prado de 8 fanegas y un cele-
min en sembradura, término de id, que 
lleva Juan de Arce Prieto. . ; . . 53*0'» „ i> ,* » i, 3.656 1.607 ,s 1.656 

Otro quiñón de 12 tierras linares y centena-
les de 4 fanegas, 6 celemines, 2 cuartillos: 
3 prados y 3 llaneras de 2 fanegas, 7 ce
lemines y 2 cuartillos, término de id . y 

lleva Miguel d5 Arce 51 „ „ „ f, „ M „ 3 . - ^ , ^ 3( - ^ 

330 ¿45 6 33o 



RENTA ANUAT.-

Clj.ia de fmcaj, y cabiJa. 
Taico. 

Rs. vn. f.s z.s c.s 

Otro quiñón de 11 tierras linares y centena
les de g fanegas, 2 celemines, 2 cuartillos,-
y 3 prados de una f,iriega, 2 celemines, 
2 martillos, término de id. y lleva Beni
to Henavides. . . . . . . . . . . .. '¿fi-2-'* 

Otro quiñón de 8 tierras linares y centena-
JÉ'S de 5 fanegas, 5 celemines, 2 cuartillos, 
término de id. que lleva Gerónimo Argüe-
"o 4S 

Otro quiñón de 7 tierras centenales y linares 
S'é 2 fanegas, 9 celemines, 2 cuartillos: 
5 prados de 2 fanegas, 9 celemines y un 
cuartillo, término de id 51 «6 

Chana. 
U n quiñón dé 57 tierras centenales y linares 

de 20 fanegas, 7 celemines, 2 cuartillos, 
y 4 prados de 3 carros yerba, término de 
id 2l6 

Villttbttlter.--Fáhrica. 
64 tierras tierras trigales, centenales y lina

res de 46 fanegas, 2 celemines: 23 pra
dos y una pradera de 10 fanegas, térmi
no de i d . , Trobajo y San Andrés. . . . 828 

Cabildo Catedral de León.—Fábrica, 
yillasinta. 

8 tierras trigales, centenales y linares de 8 
fanegas: 5 prados de 4 fanegas, 2 celemi-

CUNTUNO. 
f.s-. z.s. c. 

» » í> J» >} » 

»> » » '»> » • » 

)) !> }> 

Importe ¿e Id . Je la ca- Tipo para 
la taiacion. pitalizacion. el remate. 

3-3 rS sl 3,3 *3 

3.070 1 .352« 3,07a 

3-510" I-S43 'á ' S-Sio 

J> » » » 14.735 6.476 =.9 14.735 

» » » » » » 10.438 24.840 24,840 

nes, término de id . 300 t) » » » » » 8.240 9.O0O 9.000 

Lo que se anuncia al público para que llegando á noticia de los qúe tienen pedida su tasación manifiesten 
por escrito á esta Intendencia si se conforman con el tipo demostrado, para en sú vista señalar dia de remate. 
Lwh 11 de Agesto de 1^43.=C. I . J, Cereceda. 

León imprenta ele Miñón, 


